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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00374-00.  
 
En esta ocasión, el Estrado Jurisdiccional, una vez finalizado el lapso de 
suspensión del trámite, lo que fue dispuesto mediante auto calendado a 15 de 
julio de 2019, reanuda el procedimiento; medida que se profiere 
oficiosamente, en orden a lo reglado por el inc. 1º, art. 163 del C.G.P. 
 
Seguidamente, en aras de definir si se continuará con el trayecto ritual, se 
exhorta al postulante, con el propósito de que establezca lo acaecido con el 
acuerdo que dio origen a la denotada paralización del derrotero impartido. Ello, 
en el interludio de los 3 días hábiles siguientes a la publicación del actual 
auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 8 DE FEBRERO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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